
RECURSO DE REVISIÓN. 
SUJETO OBLIGADO: INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DE LOS 

TRABAJADORES DEL ESTADO DE Y AN (ISSTEY). 
E EDIEN 371/2021 

Mérida, Yucatán, a veintinueve de septiembre de dos mil veintiuno. 

VISTOS: Para resolver el recurso de revisión interpuesto por el recurre 

impugna la clasificación y la entrega de información incompleta por 

Seguridad Social de los Trabajadores del Estado de Yucatán, recaída a 
la información con número de folio 00543621. 

ANTECEDENTES 

median el cual 

stituto de 

acceso a 

PRIMERO. - En fecha dos de junio de dos mil veintiuno, el ciudadano realizó una solicitud de 

acceso a la información a la Unidad de Transparencia del Instituto de Seguridad Social de los 

Trabajadores del Estado de Yucatán, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, vía 

Sistema Infomex, marcada con el folio 00543621, en la cual requirió lo siguiente: 

"SOLICITO LOS DOCUMENTOS DIGITALIZADOS QUE AVALEN Y JUSTIFIQUEN DE 
MANERA FUNDADA Y MOTIVADA POR QUÉ LA SERVIDORA PÚBLICA LUCIA AYIL 
ROSADO RECIBIÓ DIVERSAS GRATIFICACIONES- BASE, POR LA CANTIDAD DE $2,500, 
MN DURANTE EL PERIODO FEBRERO-JULIO 2018 HACIENDO UN MONTO TOTAL DE 
$30,000.00 MXN DURANTE LA ÉPOCA ELECTORAL DE ESE AÑO. SE ADJUNTA LOS 
RECIBOS DE NÓMINA QUE NOS PROPORCIONÓ LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA E 
SOLICITUD DE INFORMACIÓN 00494421 MISMOS QUE COMPRUEBAN LOS 
REALIZADOS." 

SEGUNDO.- El día dieciséis de junio del año en curso, el Sujeto Ob ado hizo del 

conocimiento del solicitante a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, la respuesta 

recaída a la solicitud de acceso que nos ocupa, en la cual indicó sustancialmente lo siguiente: 

"SE NOTIFICA LA INFORMACIÓN CON LA QUE CUENTA EL ÁREA COMPETENTE." 

TERCERO. - En fecha dieciséis de junio del presente año, la parte recurrente interpuso recurso 

de revisión contra la respuesta emitida por el Instituto de Seguridad Social de los Trabajadores 

del Estado de Yucatán, recaída a la solicitud de acceso con folio 00543621, descrita en el 

antecedente que precede, señalando lo siguiente: 

"...VENGO POR MEDIO DEL PRESENTE OCURSO A INTERPONER FORMALMENTE EL RECURSO 
DE REVISIÓN EN CONTRA DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DE LOS TRABAJADORE 
DEL ESTADO DE YUCATÁN (ISSTEY) POR LOS SIGUIENTES ACTOS DERIVADOS DE 
SOLICITUD CON FOLIO 00543621, EN LA QUE SE SOLICITA LOS DOCUMENTOS Q 
COMPRUEBEN LAS GRATIFICACIONES-BASE PAGADAS A LA C. LUCIA AYIL ROS O 
DURANTE EL CICLO FEBRERO-JULIO 2018, A LO QUE EL ISSTEY SE LIMITÓ A NOTIFI AR 
COMO RESPUESTA UN OFICIO SIN NÚMERO, DE FECHA 9 DE MARZO D 0 
Y SIGNADO POR EL SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN ..., EN CONSECUENCI Y 
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ANALIZANDO LOS ANEXOS DE LA INFORMACIÓN NOTIFICADA, SE PUEDE OBSERVAR QUE 
ESTA NO SE ENCUENTRA COMPLETA Y NO SE ESTÁ JUSTIFICANDO LOS MONTOS PAGADOS 
A LA MENCIONADA SERVIDORA PÚBLICA DURANTE LOS MESES DE FEBRERO, ABRIL, MAYO, 
JUNIO Y JULIO 2018, QUEDANDO ASÍ DE FORMA INCOMPLETA LA RESPUESTA 
PROPORCIONADA. CABE RESALTAR QUE EN DICHO ANEXO SE CUBRE SIN JUST CACIO 
ALGUNA LOS NOMBRES Y EL IMPORTE PAGADERO A 9 SERVIDORES PÚBLICOS EL OFICIO 
DE ANEXO NÚMERO 4 DE LA PRESENTE SOLICITUD." 

CUARTO. - Por auto dictado el día dieciocho de junio del año que transcurre, se designó corn 

Comisionado Ponente al Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón Durán, para a 
sustanciación y presentación del proyecto de resolución del expediente que nos 

QUINTO.- Mediante acuerdo de fecha veintidós de junio del año que acont 

presentado al recurrente, con el escrito señalado en el antecedente TERCERO, 

por 

nte el 

cual se advierte su intención de interponer el recurso de revisión contra la clasificación y la 
entrega de información incompleta, recaída a la solicitud de acceso con folio 00543621, 

realizada a la Unidad de Transparencia del Instituto de Seguridad Social de los Trabajadores 
del Estado de Yucatán, y toda vez que, se cumplieron con los requisitos que establece el 

artículo 144 y el diverso 146 que prevé la suplencia de la queja a favor de la parte recurrente, 

ambos de la Ley General de Tranparencia y Acceso a la Información Pública, en vigor, 

resultando procedente de conformidad al diverso 143, fracciones I y IV de la propia norma, 

aunado a que no se actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los medios de 

impugnación establecidas en el numeral 155 de la referida Ley, se admitió el prese o, 

asimismo, se dio vista a las partes para efectos que dentro de los siete días hábil es 

a la notificación respectiva, rindieran sus alegatos y ofrecieran las pruebas que sultaran 

pertinentes; de igual forma, se ordenó correr traslado a la autoridad del medio de .mpugnación 

en cita para que estuviere en aptitud de dar contestación al mismo. 

SEXTO.- En fecha veintinueve de junio del presente año, se notificó por correo electrónico a la 

parte recurrente y a la autoridad recurrida, el acuerdo señalado en el antecedente QUINTO. 

SÉPTIMO.- Por auto de fecha treinta de agosto de dos mil veinituno, se tuvo por presentada a 

la Titular de la Unidad de Transparencia del Instituto de Seguridad Social de los Trabajadores 

del Estado de Yucatán, por una parte, con el correo electrónico de fecha seis de julio d 

presente año y archivo adjunto en formato pdf, denominado "371-2021"; y por otra, con el ofi to 

número ISS/DG/UT/203/2021, de fecha seis de julio del presente año, y documen es 

adjuntas; documentos de mérito remitidos por el Sujeto Obligado, mediante correo electr inico 

institucional y a través de Oficialía de Partes de este Instituto, los días seis y siete de ju o del 

año en curso, respectivamente, mediante los cuales realizaron di anifestac es y 

rindió alegatos con motivo del recurso de revisión al rubro citado, derivado de la solici d de 
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información que nos ocupa; asimismo, en lo que respecta al recurrente, en vi 

manifestación alguna, pues no obra en autos documental que así lo ac 

precluido su derecho; ahora bien, del análisis efectuado al correo electro 

constancias adjuntas, remitidas por la Titular de la Unidad de Transparencia, des 

TE' 371/20 

o 

claro 

cio y 

s en el 

párrafo anterior, se advirtió que su intención versó en modificar el acto reclamado recaída a la 

solicitud de acceso registrada bajo el folio número 00543621, remitiendo para apoyar su dicho, 

las documentales mencionadas con anterioridad; en ese sentido, a fin de recabar mayores 

elementos para resolver e impartir una justicia completa y efectiva, se consideró pertinente 

requerir al Titular de la Unidad de Transparencia del Instituto de Seguridad Social de los 

Trabajadores del Estado de Yucatán, para que dentro del término de los siete días hábiles 

siguientes al de la notificación del presente acuerdo, realice las gestiones pertinentes, a fin de 

que requiera a las áreas que resulten competentes, para efectos que realizare diversas 

precisiones, bajo el apercibimiento que en caso de no cumplir con el requerimiento, se 

acordaría conforme a derecho correspondiera; asimismo, atento el estado procesal que guarda 

el expediente del recurso de revisión que nos ocupa, y toda vez que en el párrafo anterior se 

estableció que a fin de recabar mayores elementos para mejor resolver, requerir al Sujeto 

Obligado a fin que remitiere diversa información, esta autoridad sustanciadora, determinó, 

ampliar el plazo para resolver el recurso de revisión 371/2021, por un período de veinte días 

hábiles más, contados a partir del día hábil siguiente al fenecimiento del plazo ordinario con la 

que se cuenta para resolver el presente asunto. 

OCTAVO.- En fecha dos de septiembre del presente año, se notificó por el correo o 

respectivo a la parte recurrente y a la autoridad recurrida, el acuerdo señala en el 

antecedente SÉPTIMO. 

NOVENO.- Mediante auto de fecha veintiuno de septiembre de dos mil veintiuno, se tuvo por 

presentada, a la Titular de la Unidad de Transparencia del Instituto de Seguridad Social de los 

Trabajadores del Estado de Yucatán, con el correo electrónico de fecha trece de septiembre del 

presente año y archivo adjunto en formato pdf, denominado "requerimiento 371"; documentos 

de mérito remitidos por el Sujeto Obligado, mediante correo electrónico en fecha trece de 

septiembre del presente año, con motivo del proveído emitido en el presente expediente en 

fecha treinta de agosto del presente año, lo cual se consideró que lo hizo de manera oportuna; 

es así, que al haber remitido las documentales previamente aludidas, se coligió que el Sujeto 

Obligado, dio cumplimiento a lo ordenado mediante el auto de fecha treinta de agosto del año 

en curso; en este sentido, en virtud que ya se contaba con los elementos suficientes para 

resolver, y atendiendo al estado procesal que guardaba el expediente en cuestión, se decretó 

el cierre de instrucción del presente asunto y se hizo del conocimiento de las partes que previa 

presentación del proyecto respectivo, el Pleno de este Instituto, emi solución definitiva 

dentro del término de diez días hábiles siguientes al de la notificación del acuerdo en cuestión. 
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DÉCIMO. - El día veintiuno de septiembre del año que transcurre, se notifi 

de este Instituto tanto al Sujeto Obligado como a la parte recurrente, el acue 

antecedente que precede. 

CONSIDERANDOS 

OS 

rados 

en el 

PRIMERO.- Que de conformidad con el artículo 10 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Yucatán, el Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales, es un organismo público autónomo, 

especializado, independiente, imparcial y colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio 

propios, con plena autonomía técnica de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de 

los derechos de acceso a la información y protección de datos personales. 

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales, tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la 

información pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y 

cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los que la legislación reconozca 

como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y 

difundiendo la cultura del acceso a la información pública. 

TERCERO. - Que el Pleno, es competente para resolver respecto del recurso 

interpuesto contra los actos y resoluciones dictados por los Sujetos Obligados egún lo 

dispuesto en los artículos 42 fracción II de la Ley General de Transparencia/ceso a la 

Información Pública. 

CUARTO.- Del análisis realizado a las constancias que obran en autos del presente 

expediente, se advirtió que el recurrente en fecha dos de junio de dos mil veintiuno efectuó una 

solicitud de acceso a la información a la Unidad de Transparencia del Instituto de Seguridad 

Social de los Trabajadores del Estado de Yucatán, registrada con el número de folio 00543621, 

en la cual su interés radica en obtener: "Solicito los documentos digitalizados que avalen y 

justifiquen de manera fundada y motivada por qué la servidora pública LUCIA AYIL ROSADO 

recibió diversas gratificaciones- base, por la cantidad de $2,500, MN durante el periodo febrero-

julio 2018 haciendo un monto total de $30,000.00 MXN durante /a época electoral de ese an 

Se adjunta los recibos de nómina que nos proporcionó la unidad de transparencia en la 

solicitud de información 00494421 mismos que comprueban los pagos realizados." 

Al respecto, la Unidad de Transparencia del Instituto de r *ad Social de tos 

Trabajadores del Estado de Yucatán, el día diciséis de junio del año en curso, notificó a la p rte 
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recurrente, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, vía Sistema Infomex, la 
respuesta recaída a su solicitud de acceso marcada con el folio 00543621; inconforme con la 
conducta de la autoridad, el solicitante el propio día, interpuso el medio de impugnación que 
nos ocupa, contra la respuesta dictada por parte del Sujeto Obligado, resultando pro edente 
términos de la fracciones I y IV, del artículo 143 de la Ley General de Transparen a 
la Información Pública, que en su parte conducente establece: 

"ARTÍCULO 143. EL RECURSO DE REVISIÓN PROCEDERÁ EN CONTRA DE: 
I. LA CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN; 

IV. LA ENTREGA DE INFORMACIÓN INCOMPLETA; 

Admitido el presente medio de impugnación, se corrió traslado al Sujeto Obligado, para 
que dentro del término de siete días hábiles siguientes al de la notificación del referido acuerdo, 
manifestara lo que a su derecho conviniera, según dispone el artículo 150 fracción II de la Ley 
de la Materia; siendo el caso, que dentro del término legal otorgado para tales efectos el Titular 
de la Unidad de Transparencia rindió alegatos. 

QUINTO. - Una vez establecida la existencia del acto reclamado, en el siguiente Cons* 
se establecerá el marco jurídico aplicable, para estar en aptitud de valorar la 
Sujeto Obligado. 

El Código de la Administración Pública de Yucatán, dispone: 

SI 

ARTÍCULO 2.- PARA CUMPLIR CON LA RESPONSABILIDAD DE DESARROLLAR LA 

FUNCIÓN ADMINISTRATIVA DEL GOBIERNO DEL ESTADO, CONSISTENTE EN 

REALIZAR ACTOS JURÍDICOS, MATERIALES Y ADMINISTRATIVOS, EN PRESTAR 

LOS SERVICIOS PÚBLICOS Y EN PROMOVER LA PRODUCCIÓN DE BIENES PARA 

SATISFACER LAS NECESIDADES COLECTIVAS, EL PODER EJECUTIVO CUENTA 

CON DEPENDENCIAS Y ENTIDADES QUE, EN SU CONJUNTO, INTEGRAN LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL. 

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL SE ORGANIZA EN CENTRALIZADA Y 

PARAESTATAL. 

ARTÍCULO 4.- LAS ENTIDADES QUE CONSTITUYEN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

PARAESTATAL SON: LOS ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRAL 

EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA LOS FIDEICOMISOS 

PÚBLICOS. 

del 
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ARTÍCULO 8.- LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES QUE INTEGRAN LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO, DEBEN CONTAR CON ÁREAS U 
ÓRGANOS INTERNOS ENCARGADAS DE FORMULAR, EVALUAR, ANALIZAR Y DAR 
SEGUIMIENTO DE LOS PRESUPUESTOS, PLANES, PROGRAMAS Y ACCIONES QUE 
LES CORRESPONDAN DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONE 
APLICABLES. 

ARTÍCULO 48.- LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA F'ARAES ATA 
CONFORMADA POR LOS ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZA 
EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA Y LOS FIDEICOMISOS 
PÚBLICOS, A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 93 DE ESTE CÓDIGO. 

ARTICULO 49.- SON ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS LAS 
INSTITUCIONES CREADAS POR DISPOSICIÓN DEL CONGRESO DEL ESTADO O 
POR DECRETO DEL TITULAR DEL EJECUTIVO DEL ESTADO, CON PERSONALIDAD 
JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO, SIN DISTINCIÓN DE LA FORMA O ESTRUCTURA 
LEGAL QUE ADOPTEN. 

ARTÍCULO 68.- EL ÓRGANO DE GOBIERNO DEBERÁ EXPEDIR EL ESTATUTO 
ORGÁNICO EN EL QUE SE ESTABLEZCAN LAS BASES DE ORGANIZACIÓN, ASÍ 
COMO LAS FACULTADES Y FUNCIONES QUE CORRESPONDAN A LAS DISTINTAS 
ÁREAS QUE INTEGRAN EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO, EL CUAL 
DEBERÁ INSCRIBIRSE EN EL REGISTRO DE ENTIDADES PARAESTATALES. 

fARTÍCULO 71.- LOS ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS SE G N 
POR SU ÓRGANO DE GOBIERNO, QUE PODRÁ SER UNA JUNTA DE GOBIØÑO O 
SU EQUIVALENTE Y SU ADMINISTRACIÓN ESTARÁ A CARGO DE UN DrIECTOR 

7 GENERAL O SU EQUIVALENTE. 

ARTÍCULO 76.- LOS DIRECTORES GENERALES DE LOS ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS O SUS EQUIVALENTES, EN LO TOCANTE A SU 
REPRESENTACIÓN LEGAL, SIN PERJUICIO DE LAS FACULTADES QUE SE LE 
OTORGUEN EN OTRAS LEYES, ORDENAMIENTOS O ESTATUTOS, ESTARÁN 
FACULTADOS PARA: 
'• • 
XI.- LAS DEMÁS QUE LES CONFIERAN LAS LEYES; 

La Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de Yucatán, de sus 
Municipios y de los Organismos Públicos Coordinados y Descentralizados de Carácter Es atal, 
prevé lo siguiente: 

"ARTÍCULO 4.- LA OBSERVANCIA DE ESTA LEY ES OBLIGATORIA PARA LAS 
ENTIDADES PÚBLICAS Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS. 
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CAPÍTULO SEGUNDO 
INSTITUCIÓN Y PATRIMONIO 

ARTÍCULO 5.- SE CREA EL INSTITUTO DE SEGURIDAD SO 
TRABAJADORES DEL ESTADO DE YUCATÁN, PARA LA 
CUMPLIMIENTO DE ESTA LEY A CUYO EFECTO SE LE RECONOCE EL CA 
ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO ESTATAL, CON PERS 
JURÍDICA, PATRIMONIO, ÓRGANOS DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN PROPIOS. 

SU DOMICILIO SERÁ LA CIUDAD DE MÉRIDA. EN ESTA LEY SE LE LLAMA INSTITUTO 
O POR SUS SIGLAS I.S.S.T.E.Y. 

CAPÍTULO DECIMOPRIMERO 
GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN 

ARTÍCULO 110.- EL INSTITUTO ESTARÁ CONFORMADO POR: 
I.- EL CONSEJO DIRECTIVO. 
II.- EL DIRECTOR GENERAL. 
III.- LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, A CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL, QUE 
ESTABLEZCA SU ESTATUTO ORGÁNICO. 

ARTÍCULO 111.- EL CONSEJO DIRECTIVO SERÁ LA MÁXIMA AUTORIDAD DEL 
INSTITUTO Y ESTARÁ INTEGRADA POR LOS SIGUIENTES CONSEJEROS: 

EL CONSEJO DIRECTIVO CONTARÁ CON UN SECRETARIO DE ACTAS Y 
QUIEN SERÁ DESIGNADO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, E CUAL, 
PARA EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES ASISTIRÁ A LAS SESI9» ES CON 
DERECHO A VOZ, PERO NO A VOTO. 

ARTÍCULO 117.- CORRESPONDE AL CONSEJO DIRECTIVO: 

III.- DICTAR LOS ACUERDOS QUE RESULTEN NECESARIOS PARA SATISFACER LOS 
REGLAMENTOS ESTABLECIDOS EN ESTA LEY; 

V.- APROBAR Y PONER EN VIGOR LOS REGLAMENTOS INTERIORES DEL PROPIO 
INSTITUTO; 

IX.- OTORGAR GRATIFCACIONES Y COMPENSACIONES A LOS FUNCIONARIOS Y 
EMPLEADOS DEL INSTITUTO; 

ARTÍCULO 118.- EL CONSEJO DIRECTIVO SESIONARÁ CUANTAS VECES LO ESTIME 
NECESARIO, PERO, EN NINGÚN CASO, MENOS DE CUATRO VECES 
SESIONES SERÁN VÁLIDAS CON LA ASISTENCIA DE, • • - LO MENOS, LA MITA 
MÁS UNO DE LOS CONSEJEROS. 
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ARTÍCULO 119.- LOS ACUERDOS DEL CONSEJO DIRECTIVO SE TOMARÁN PO 
MAYORÍA DE VOTOS DE LOS MIEMBROS PRESENTES. EN CASO DE EMPATE, E 
PRESIDENTE O QUIEN HAGA SUS VECES, TENDRÁ VOTO DE CALIDAD. 

ARTÍCULO 121-A.- EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO SER 
REMOVIDO LIBREMENTE POR EL GOBERNADOR DEL ESTADO. 

ARTÍCULO 122.- EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO TENDRÁ LAS FACULTADES 
Y OBLIGACIONES SIGUIENTES: 
I.- REPRESENTAR AL INSTITUTO ANTE TODA CLASE DE AUTORIDADES, 
ORGANISMOS Y PERSONAS, CON LA SUMA DE FACULTADES GENERALES Y 
ESPECIALES QUE REQUIERA LA LEY, INCLUSIVE PARA SUSTITUIR O DELEGAR 
DICHA REPRESENTACIÓN, Y EJECUTAR LOS ACUERDOS DEL CONSEJO DIRECTIVO; 

VI.- RESOLVER BAJO SU INMEDIATA Y DIRECTA RESPONSABILIDAD LOS ASUNTOS 
URGENTES DE LA COMPETENCIA DEL CONSEJO, A RESERVA DE DAR CUENTA AL 
MISMO A LA BREVEDAD POSIBLE; 

XIV.- TODAS LAS DEMÁS QUE LE FJEN OTRAS LEYES O REGLAMENTOS Y LAS QUE 
LE OTORGUE EL CONSEJO DIRECTIVO; 

ARTÍCULO 124.- EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO, PARA EL MEJO 
DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES, SE AUXILIARÁ DE LAS U 
ADMINISTRATIVAS QUE ESTABLEZCA EL ESTATUTO ORGÁNICO Y DEL P 
QUE APRUEBE EL CONSEJO DIRECTIVO, DE CONFORMIDAD COV LA 
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL. 

ARTÍCULO 127.- EN EL ESTATUTO ORGÁNICO SE DEBERÁN ESTABLECER LAS 
BASES PARA EL CORRECTO FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO DIRECTIVO ASÍ 
COMO FACULTADES Y FUNCIONES QUE CORRESPONDAN A LAS DISTINTAS ÁREAS 
QUE INTEGRAN EL INSTITUTO. 

11 

El Estatuto Orgánico del Instituto de Seguridad Social para los Servidores Públicos del 

Estado de Yucatán, señala lo siguiente: 

"ARTÍCULO 1. OBJETO DEL ESTATUTO ORGÁNICO 
ESTE ESTATUTO ORGÁNICO TIENE POR OBJETO REGULAR LA ORGANIZACIÓN Y E 
FUNCIONAMIENTO DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DE LOS TRABAJADOR S 
DEL ESTADO DE YUCATÁN Y ES DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA PARA EL 
PERSONAL QUE LO INTEGRA. 

ARTÍCULO 2. DEFINICIONES 
PARA EFECTOS DE ESTE ESTATUTO ORGÁNICO, SE ENTENDERÁ POR: 
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III. INSTITUTO: EL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DE LOS TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE YUCATÁN. 
IV. LEY: LEY DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE 
ESTADO DE YUCATÁN, DE SUS MUNICIPIOS Y DE LOS ORGANISM RÚBLIC 
COORDINADOS Y DESCENTRALIZADOS DE CARÁCTER ESTATAL. 
V. UNIDADES ADMINISTRATIVAS: LAS UNIDADES ADMINISTRATIVA 
EL ARTÍCULO 6, FRACCIÓN II, DE ESTE ESTATUTO. 

ARTÍCULO 4. ALINEACIÓN 
EL CONSEJO DIRECTIVO, EL DIRECTOR GENERAL, Y LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS REALIZARÁN SUS ACTIVIDADES EN FORMA PROGRAMADA Y DE 
ACUERDO CON LAS POLÍTICAS, LINEAMIENTOS Y ESTRATEGIAS QUE 
ESTABLEZCAN LA LEY, ESTE ESTATUTO Y LAS DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES Y 
NORMATIVAS APLICABLES. 

ARTÍCULO 6. ESTRUCTURA ORGÁNICA 
EL INSTITUTO ESTARÁ INTEGRADO POR: 
I. ÓRGANOS DE GOBIERNO: 
A) CONSEJO DIRECTIVO. 
B) DIRECTOR GENERAL. 
II. UNIDADES ADMINISTRATIVAS: 

B) SUBDIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN. 

CAPÍTULO III 
FUNCIONAMIENTO DEL INSTITUTO 

SECCIÓN PRIMERA 
CONSEJO DIRECTIVO 

ARTÍCULO 7. ATRIBUCIONES 
EL CONSEJO DIRECTIVO TENDRÁ LAS ATRIBUCIONES ESTABLECIDAS 
ARTÍCULO 117 DE LA LEY Y LAS DEMÁS QUE LE CONFIERAN O AS 
DISPOSICIONES LEGALES Y NORMATIVAS APLICABLES. 

ARTÍCULO 9. NOMBRAMIENTO DEL SECRETARIO DE ACTAS Y ACUERDOS 
EL CONSEJO DIRECTIVO CONTARÁ CON UN SECRETARIO DE ACTAS Y ACUERDOS, 
QUIEN SERÁ NOMBRADO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. 

ARTÍCULO 14. SESIONES 

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO SESIONARÁ DE MANERA ORDINARIA, PO 
LO MENOS, CUATRO VECES AL AÑO Y EN FORMA EXTRAORDINARIA CUANDO SÍ 
LO CONSIDERE SU PRESIDENTE, O QUIEN LO SUPLA, O LO SOLICIT S 

UNO DE SUS INTEGRANTES. 
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ARTÍCULO 15. CONVOCATORIAS 
EL PRESIDENTE, A TRAVÉS DEL SECRETARIO DE ACTAS Y ACUERDOS 
CONVOCARÁ POR ESCRITO A CADA UNO DE LOS INTEGRANTES DEL INSTITUT 
CON UNA ANTICIPACIÓN DE, POR LO MENOS, CINCO DÍAS HÁBILES A LA FECHA N 
QUE HABRÁN DE CELEBRARSE LAS SESIONES ORDINARIAS Y NT 'S TRO 
HORAS EN EL CASO DE LAS SESIONES EXTRAORDINARIAS. 

LAS CONVOCATORIAS DE LAS SESIONES SE REALIZARÁN ME ANT OFI O Y 
DEBERÁN SEÑALAR, POR LO MENOS, EL NÚMERO DE LA SESIÓN Y A, LA 
HORA Y EL LUGAR DE SU CELEBRACIÓN. ADICIONALMENTE, LLEVARÁN ADJUNTAS 
EL ORDEN DEL DÍA Y LA DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE. 

ARTÍCULO 20. ACTA DE LAS SESIONES 
LAS ACTAS DE LAS SESIONES DEBERÁN SEÑALAR LA FECHA, LA HORA Y EL 
LUGAR DE SU CELEBRACIÓN; LOS ACUERDOS ALCANZADOS; Y LOS DEMÁS TEMAS 
ANALIZADOS DURANTE LA SESIÓN. 

ARTÍCULO 22. FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL SECRETARIO DE ACTAS Y 
ACUERDOS 
EL SECRETARIO DE ACTAS Y ACUERDOS DEL CONSEJO DIRECTIVO TENDRÁ LAS 
SIGUIENTES FACULTADES Y OBLIGACIONES: 

III. ELABORAR Y REMITIR A LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO DIR EL 
PROYECTO DEL ACTA DE LA SESIÓN. 
IV, RECABAR LAS FIRMAS DE LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO DIRE IVO, UNA 
VEZ APROBADO EL PROYECTO DE ACTA 
V. LEVANTAR Y ASENTAR LAS ACTAS Y RESPONSABILIZARSE DE SU RESGUARDO. 
VI. INTEGRAR LA CARPETA DE LAS SESIONES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS, 
REVISAR QUE SE ANEXEN LOS DOCUMENTOS CORRESPONDIENTES, Y VERIFICAR 
SU RESGUARDO. 

ARTÍCULO 26. FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL DIRECTOR GENERAL 
EL DIRECTOR GENERAL TENDRÁ, ADEMÁS DE LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES 
ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 122 DE LA LEY, LAS CONFERIDAS POR EL CÓDIGO 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE YUCATÁN, Y SU REGLAMENTO, LAS 
SIGUIENTES: 

I. DIRIGIR EL FUNCIONAMIENTO, LAS OPERACIONES Y LOS SERVICIOS DEL 
INSTITUTO. 
II. ELABORAR PROPUESTAS DE ACUERDOS PARA SOMETERLOS A LA 
CONSIDERACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO Y VIGILAR SU CUMPLIMIENTO. 

V. COORDINAR CON LOS TITULARES DE LAS UNIDADES ADMINISTRAT 
DEMÁS SERVIDORES PÚBLICOS DEL INSTITUTO, SONIOS DE L 
COMPETENCIA DE ÉSTOS. 
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I«. LAS DEMÁS QUE LE CONFIERA ESTE ESTATUTO ORGÁNICO Y OTRAS 
DISPOSICIONES LEGALES Y NORMATIVAS APLICABLES. 

EL DIRECTOR GENERAL, EN CUALQUIER MOMENTO, PODRÁ US 
FACULTADES, MEDIANTE ACUERDO AUTORIZADO POR EL CONSEJ EN 
LOS TITULARES DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS ESTABLECIeAS E EL 
ARTÍCULO 6, FRACCIÓN II; ASIMISMO, PODRÁ EJERCER DIRECTAMk Tr LAS 
FACULTADES Y OBLIGACIONES DE ESTAS. 

SECCIÓN TERCERA 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS 

ARTÍCULO 27. UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y PERSONAL DEL INSTITUTO 
EL INSTITUTO CONTARÁ CON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS ESTABLECIDAS EN 
EL ARTÍCULO 6, FRACCIÓN II, DE ESTE ESTATUTO ORGÁNICO Y AQUELLAS QUE 
APRUEBE EL CONSEJO DIRECTIVO PARA EL CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO DE 
CONFORMIDAD CON LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

DE IGUAL FORMA, LOS TITULARES DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DEL 
INSTITUTO ESTARÁN AUXILIADOS POR EL PERSONAL QUE REQUIERAN LAS 
NECESIDADES DEL SERVICIO, SIEMPRE QUE LO PERMITA SU PRESUPUESTO. 

ARTÍCULO 28. MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
EN EL MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL INSTITUTO SE SEÑALARÁN LAS FUN 
ESPECÍFICAS DE CADA UNIDAD ADMINISTRATIVA Y DE LAS ÁREAS QUE AS 
INTEGREN. 

ARTÍCULO 29. FACULTADES Y OBLIGACIONES GENERALES DE 
SUBDIRECTORES Y LOS TITULARES DE LOS ORGANISMOS AUXILIARES 
LOS SUBDIRECTORES Y LOS TITULARES DE LOS ORGANISMOS AUXILIARES, 
TENDRÁN LAS SIGUIENTES FACULTADES Y OBLIGACIONES DE CARÁCTER 
GENERAL: 

LOS 

I. COORDINAR LA ELABORACIÓN DEL PLAN ANUAL DE TRABAJO DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA A SU CARGO. 
II. PLANEAR, PROGRAMAR, DIRIGIR Y EVALUAR EL DESEMPEÑO DE LAS 
FUNCIONES DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA A SU CARGO. 

IV. COORDINAR LA ELABORACIÓN DEL PROYECTO DE PRESUPUESTO E 
INGRESOS Y EGRESOS DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA A SU CARGO. 
V. EJERCER EL PRESUPUESTO AUTORIZADO A LA UNIDAD AD 
CARGO. 

11 



k,Oulo Estaai tli,Twnwc-rciont RECURSO DE REVISIÓN. 
SUJETO OBLIGADO: INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DE LOS 

TRABAJADORES DEL ESTADO DE YUCATÁN (ISSTEY). 
EXPEDIENTE: 37112021 

VI. AUTORIZAR LA NOMINA CORRESPONDIENTE DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA\A 

SU CARGO, ELABORADA QUINCENALMENTE POR EL DEPARTAMENTO DE 

RECURSOS HUMANOS DEL INSTITUTO. 

ARTÍCULO 31. FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL SUBDIRECTOR 

ADMINISTRACIÓN 

EL SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN TENDRÁ LAS SIGUIENTES F 

OBLIGACIONES: 

I. INTEGRAR EL ANTEPROYECTO DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y OS 

DEL INSTITUTO EN COORDINACIÓN CON LAS DEMÁS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 

Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS LEYES Y REGLAMENTOS ASÍ COMO DE LOS 

LINEAMIENTOS QUE EMITA AL RESPECTO LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS. 

II. COORDINAR Y VALIDAR LAS ACTIVIDADES DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y 

EVALUACIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS DEL INSTITUTO. 

.. • 

XXI. AUTORIZAR LA DISPERSIÓN DE LA NÓMINA DEL PERSONAL DEL INSTITUTO. 

De la interpretación efectuada a las disposiciones legales previamente transcritas, es 

posible advertir lo siguiente: 

• Que la Administración Pública del Estado, se divide en Centralizada y Par al 

• Las Entidades que constituyen la Administración Pública Paraest al son: los 

organismos públicos descentralizados, las empresas de parti pación estatal 

mayoritaria y los fideicomisos públicos. 

• Que el Instituto de Seguridad Social de los Trabajadores del Estado de Yucatán 

(ISSTEY), es un Organismo Público Descentralizado del Estado, el cual cuenta con 

personalidad jurídica, patrimonio y órganos de gobierno y administración propios. 

• Que el ISSTEY está conformado por el Consejo Directivo, el Director General y las 

Unidades Administrativas que estarán a cargo de la Dirección General, entre las 

cuales se encuentra la Subdirección de Administración. 

• Que el Consejo Directivo del ISSTEY es la máxima autoridad del instituto, el actuará 

mediante sesiones, y tomará sus acuerdos por mayoría de votos de los miembros 

presentes, siendo el Secretario de Actas y Acuerdos de dicho Consejo, el encargad 

de levantar y asentar las actas y responsabilizarse de su resguardo, así como e 

integrar la carpeta de las sesiones ordinarias y extraordinarias, revisar que se ane 

los documentos correspondientes, y verificar su resguardo, 

• Que corresponde al Consejo Directivo otorgar gratificaciones y compensaciones a los 

funcionarios y empleados del instituto. 
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• Que el Director General del ISSTEY tiene entre sus facultades y obligaciones 
funcionamiento, las operaciones y los servicios del instituto; coordinar con los titulares 
de las unidades administrativas y demás servidores públicos del instituto, los asuntos de 
la competencia de éstos y resolver baio su inmediata y directa responsabilidad los 
asuntos urgentes de la competencia del Conseio a reserva de dar cuenta al mismo a la 
brevedad posible. 

• Que los Subdirectores y Titulares de los órgano auxiliares del ISSTEY 
facultades y atribuciones para planear, programar, dirigir y evaluar el desemp 
funciones de la unidad administrativa a su cargo; ejercer el presupuesto autoriz la 

unidad administrativa a su cargo y autorizar la nómina correspondiente de la unidad 
administrativa a su cargo, elaborada quincenalmente por el Departamento de Recursos 
Humanos del instituto, entre otras. 

• Que el Subdirector de Administración del ISSTEY tiene entre sus atribuciones y 

obligaciones integrar el anteproyecto del presupuesto de ingresos y egresos del instituto 

en coordinación con las demás unidades administrativas, coordinar y validar las 

actividades de seguimiento, control y evaluación del presupuesto de ingresos y egresos 

del instituto y autorizar la dispersión de la nómina del personal; entre otras. 

En mérito a lo anterior, toda vez que en el asunto que nos ocupa ha 
establecido que la expresión documental que tendría por satisfecha la pretensión del 

consiste en: 

"documentos digitalizados a través de los cuales se autoriza el pago de 
percepciones por concepto de 'Gratificación - base', a la servidora pública Lucía 
Ayil Rosado, para el periodo febrero a julio del dos mil dieciocho, por la cantidad 
de $2,500.00, haciendo un monto total de $30,000.00, durante la época electoral de 
ese año." 

Es posible determinar que las Áreas que atendiendo a sus funciones y atribuciones, 

resultan competentes para conocerla son: el Secretario de Actas y Acuerdos del Consejo 

Directivo, el Director General y el Subdirector de Administración del Instituto de Seguridad 

Social de los Trabajadores del Estado de Yucatán. 

Se establece lo anterior, pues como se advierte de la normatividad expuesta 

previamente, el Consejo Directivo del ISSTEY, es el área competente para otorg 

gratificaciones y compensaciones a los funcionarios y empleados del instituto, como e 

especie ocurre con la información requerida por el ciudadano, esto es, el documento a tr 

del cual se autorizó el pago de compensaciones a la servidora pública Reyes C • • • , vez 

que el Consejo aludido, actúa mediante sesiones, y corresponde al Secretario de Acts y 
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Acuerdos, levantar y asentar las actas y responsabilizarse de su resguardo, revisar que se 

anexen los documentos correspondientes, y verificar su resguardo, es posible determinar que 

pudiere conocer de aquella acta de sesión en la cual el Consejo Directivo, hubiere acordado lo 

relativo al pago de las compensaciones a la servidora pública referida. De la misma manera, 

toda vez que atendiendo a las atribuciones y funciones del Director General del ISSTEY, 

corresponde a este resolver bajo su inmediata y directa responsabilidad los asuntos urge 

de la competencia del Consejo Directivo, a reserva de dar cuenta al mismo a la brevedad 

posible, como pudiere ser el caso, en lo relativo a otorgar gratificaciones y compensaciones a 

los servidores públicos del instituto, resulta evidente que pudiere conocer de la información 

solicitante. Finalmente, en virtud que corresponde al Subdirector de Administración autorizar 

la dispersión de la nómina del personal del instituto, resulta incuestionable que pudiere conoce 

el documento a través del cual se otorgó la compensación en cuestión a la citada R 

SEXTO. - Establecida la competencia de las áreas que resultan competentes 

asunto, a continuación, se procederá al análisis de la conducta del Instituto de Segurida al 

de los Trabajadores del Estado de Yucatán, para dar trámite a la solicitud de acceso que nos 

ocupa. 

Al respecto, conviene precisar que la Unidad de Transparencia del Instituto de 

Seguridad Social de los Trabajadores del Estado de Yucatán, acorde a lo previ 

Capítulo Primero del Título Séptimo de la Ley General de Transparencia y Ac 

Información Pública, es la autoridad encamada de recibir y dar trámite a las solicitud  esto, 

mediante el turno que en su caso proceda de las solicitudes, a las áreas que “Mún sus 

facultades competencia y funciones pudieren resultar competentes, como en el presente 

asunto son: la Dirección General, la Subdírección de Administración y el Secretario de 

Actas y Acuerdos del Consejo Directivo del ISSTEY. 

Como primer punto, conviene determinar que en la especie el acto reclamado versa en 

la respuesta recaída a la solicitud de acceso marcada con el folio 00543621, que fuera 

notificada al particular, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, vía Sistema 

Infomex, en fecha dieciséis de junio de dos mil veintiuno, que a juicio del particular consistió en 

la clasificación y la entrega de información incompleta, tal y como lo manifestare en su escrito 

de inconformidad de misma fecha. 

En ese sentido, a continuación, se procederá a valorar el actuar del Sujeto Obligado con 

motivo de la solicitud de acceso que nos ocupa, tomando en cuenta los agravios hechos aler 

por el recurrente. 

Del estudio efectuado a la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado, se serva 
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que las razones y motivos de inconformidad hechos valer por el ciudadano son fundados, co 
base en las consideraciones de hecho y de derecho que se detallan a lo largo de la prese te 
definitiva. 

La autoridad en fecha dieciséis de junio de dos mil veintiuno, hizo del 
ciudadano a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, la resp 

ient 
que I 

del 
fue 

suministrada por una de las áreas competentes, esto es, la Subdirección de Admi ción, 
mediante el Memorándum número: I55/OS/SA/0205/2021, de fecha once de junio de dos mil 
veintiuno, poniendo a disposición del ciudadano el oficio número C.D./0092 PB-2, de fecha 
nueve de marzo de dos mil dieciocho, en versión pública, a través del cual el Subdirector de 
Administración del Instituto de Seguridad Social de los Trabajadores del Estado de Yucatán, 

solicitó el apoyo a la Directora General del propio Instituto para la autorización y pago de la 

compensación quincenal a diversos coordinadores. 

De lo anterior, se observa que es clara la omisión del Sujeto Obligado de un Acuerdo de 

Clasificación que exprese las razones por las cuales la información encuadra en la hipótesis de 

clasificación que establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

ya que únicamente realizó una versión pública, sin emitir una respuesta debidamente fundada 

ni motivada, en el entendido de que la fundamentación y la motivación tienen como propósito el 

que el solicitante conozca a detalle y de manera completa la esencia de aquellas circ 

y condiciones que determinaron la respuesta del Sujeto Obligado, de manera que s 

y muy claro para él, cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole uy real y 

auténtica defensa. Lo anterior, ya que es suficiente la expresión de lo estrictament necesario 

para explicar, justificar y posibilitar la defensa; así como, para comunicar la decisión a efecto de 

que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para 

decidir, citando la norma habilitante y un argumento minimo pero suficiente para acreditar el 

razonamiento realizado. 

nte 

Así también, no cumplió con lo señalado en el artículo 137 de la Ley General de la 

Materia, pues no informó la clasificación al Comité de Transparencia para efectos que diere 

cumplimiento a lo previsto en el artículo señalado. 

A continuación, el Pleno de este Órgano Garante, procederá a establecer 

información visible en el oficio en cuestión es pública o no. 

En primera instancia, se advierte que todos los servidores públicos tienen el der 

recibir remuneraciones irrenunciables por el desempeño de un empleo, car 

función de las responsabilidades asumidas, las cuales abarcan el sueldo, compen 

gratificaciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y cualq 

cho de 
ion, en 
ciones, 

ier otra 

15 



RECURSO DE REVISIÓN. 
SUJETO OBLIGADO: INSTITUTO DE SEGURIDAD SO DE LOS 

TRABAJADORES DEL ESTADO DE YUCATÁN (I TEY). 
EXPEDIENTE: 371 21 

percepción entregada con motivo del cargo desempeñado; remuneraciones que según el text 
constitucional serán públicas. 

En este sentido, se concluye que la información que se observa en el ofic 
interés general y de alcance público, puesto que la ciudadanía tiene derecho a 

gasto ejercido para el pago de remuneraciones de los servidores públicos del 

do e 
cuál 
stitu 

de 
el 

de 

Seguridad Social de los Trabajadores del Estado de Yucatán, esto es, su acceso permite 
transparentar la aplicación de los recursos públicos que son otorgados para el cumplimiento de 

sus funciones, ello de conformidad a lo señalado en el numeral 23 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, que dispone que son sujetos obligados a 
transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren 
en su poder: cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, 

Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así 

como cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice 

actos de autoridad en los ámbitos federal, de las Entidades Federativas y municipal. 

Adicionalmente, el numeral 116 de la Ley referida en el párrafo tercero, prevé que se 

considera como información confidencial: los secretos bancario, fiduciario, industrial, co al, 

fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos d o 

internacional o a suietos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos público 

Así, es dable llegar a la conclusión de que la información visible en el oficio de mérito 

constituye información pública que por su misma naturaleza obra en poder del Sujeto Obligado 

y debe de entregarse al recurrente. 

A continuación, el Cuerpo Colegiado de este Organismo Autónomo, se pronunciará en 

cuanto a la entrega de información incompleta, ya que el ciudadano expresó como agravio: 

"no se está justificando los montos pagados a la mencionada servidora pública 

durante los meses de febrero, abril, mayo, junio y julio 2018, quedando así de 

forma incompleta la respuesta proporcionada." 

No pasa desapercibido para este órgano Garante, que entre las documentales remitida 

por la ciudadana, adjuntas a su solicitud de acceso a la información, proporcionó los recibos e 

nómina de la servidora pública LUCIA AYIL ROSADO, de los cuales se observa que per bió 

por el concepto de Gratificación-base la cantidad de $2,500.00 M.N., durante las quino nas 

de los meses de febrero, marzo, abril, mayo, junio y julio de dos mil dieciocho; cantid d de 

gratificación que fuera solicitada por la Subdirección de Adminis a la Directora G neral 

del Instituto de Seguridad Social de los Trabajadores del Estado de Yucatán, a favor e la 
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referida servidora pública, tal y como se desprende del escrito C.D./0092 P8-2, de fecha nueve 
de marzo de dos mil dieciocho, puesto a disposición de la recurrente. 

Posteriormente, el Comisionado Ponente del medio de impugnación que fin 

de recabar mayores elementos para resolver e impartir una justicia completa y rde 
al artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, deto ormi. d al 
numeral 61 de la Ley de Actos y Procedimientos Administrativos del Estado de ucatán, 
aplicado de manera supletoria de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Yucatán, por acuerdo de fecha treinta de agosto de dos mil veintiuno, 
consideró pertinente requerir a la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto 
Obligado, para que dentro del término de los siete días hábiles siguientes al de la notificación 

del referido acuerdo, requiriera a las áreas que resultaren competentes, para efectos que: 1) 

Precisare la normatividad que justifique el otorgamiento de las gratificaciones que se les pagan 

a los servidores públicos de dicho Instituto; 2) Precisare el procedimiento que se sigue para el 
otorgamiento de las gratificaciones que se les pagan a los servidores públicos de Instituto en 

cita; 3) Precisare el documento, esto es, acuerdo, acta de sesión u otros diversos, en los que 

se acredite que el Consejo Directivo del Instituto da cumplimiento a lo previsto en la fracción IX, 

del artículo 117 de la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de 

Yucatán, de sus Municipios y de los Organismos Públicos Coordinados y Descentralizad .s 

Carácter Estatal, en la cual se prevé que corresponde a éste el otorgar gratific y 

compensaciones a los funcionarios y empleados del Instituto; 4) Precisare en ate 'ón al 

ordinal 89 dela Ley de Seguridad de referencia, a •ué tiso de'esto corres p .nde las 

gratificaciones que se les pagan a los servidores públicos del ISSTEY, si está reía ionada con 

el pago de una prestación previamente establecida o presupuestada, o bien, no se encuentren 

relacionados directamente a una prestación en lo particular; siendo que, en este último en 

ningún caso los gastos administrativos del Instituto no relacionados directamente con una 

prestación en lo particular deberán exceder el límite que el Consejo Directivo señale para cada 

ejercicio, sin que dicho límite sea superior al equivalente al 7.5% de los ingresos estimados por 

aportaciones ordinarias para el respectivo ejercicio; 5) Precisare en atención a la atribución 

establecida en el numeral 91 de la multicitada Ley de Seguridad, si el Comité de Inversión y 

Finanzas, ha propuesto políticas de inversión o vigilar en el otorgamiento de las gratificaciones 

que se les pagan a los servidores públicos de Instituto. 

Al respecto, la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, remitió el 

correo electrónico de fecha trece de septiembre de dos mil veintiuno, con motivo del 

requerimiento efectuado en fecha treinta de agosto del referido año, del cual se desprend: que 

realizó nuevas gestiones pues requirió al Subdirector de Administración conte 4 

al Subdirector Jurídico contenidos 1 3 al Subdirector de Pensiones Ge tión 

Financiera (contenido 5 quienes dieron contestación indicando lo siguiente: 
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SUJETO OBLIGADO: INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DE LOS 

TRABAJADORES DEL ESTADO DE YUCATÁN (ISSTEY). 
EXPEDIENTE: 371/2021 

El Subdirector de Administración, por número de Memorándum ISS/DS/SA/0402/2021 
de fecha diez de septiembre del año en curso, precisó: 

..• 

En respuesta a esta solicitud la Subdirección de Administración informa que respecto al punto 
número 2, que conforme al artículo 117 fracción IX de la Ley de Seguridad Social para los 
Servidores Públicos del Estado de Yucatán, se (sic) sus Municipios y de los Organismos Públicos 
Coordinados y Descentralizados de Carácter Estatal, corresponde al Consejo Directivo otorgar 
gratificaciones y compensaciones a las y los servidores públicos de esta Institución, quedándole a 
la Subdirección de Administración su aplicación. Y con respecto al punto número 4 corresponde al 

concepto de gasto 'Sueldos al personal de Base' siendo un concepto presupuestado. 

El Secretario de Actas y Acuerdos del Consejo Directivo del lnst ridad 

Social de los Trabajadores del Estado de Yucatán (Subdirector Jurídi oficio 

número ISS/SJ/DS/195/2021 de fecha nueve de septiembre del presente año, se 

En atención a lo peticionado, se da contestación en los siguientes términos: 

1.-De acuerdo a lo dispuesto en la fracción IX, del articulo 117 de la Ley de Seguridad Social para 
los Servidoras Públicos del Estado de Yucatán, de sus Municipios y de los Organismos Públicos 

Coordinados y Descentralizados de Carácter Estatal, se prevé la existencia de las gratifica 

para empleados y funcionarios del Instituto: que en correlación a lo dispuesto en el articulo 

esa misma Ley, el cual dispone que las relaciones laborales entre el Instituto y sus trabajado se 

regirán por lo dispuesto en la Ley Federal del Trabajo (entre otras), se des • rende las 

Gratificaciones se encuentran previstas y normadas en el artículo 84 de la mencionada Ley Federal 

del Trabajo como parte integrante del salario diario. Se transcribe ese artículo a continuación: 

2.- Después de una búsqueda exhaustiva en los archivos y registros de esta unidad administrativa, 

se manifiesta que no existe acuerdo, acta de sesión u otros diversos, que contengan la información 

requerida por el solicitante. 

El Subdirector de Pensiones y Gestión Financiera, a través del oficio número 

ISS/SPGF/DS/0300/2021 de fecha siete de septiembre del año que transcurre, dispuso: 

Me permito informarle lo siguiente: 

El Comité de Inversión y Finanzas se encarga de establecer los lineamientos de inversión, así 

como vigilar que las inversiones se realicen en las mejores condiciones de rendimiento, liquidez 

seguridad que los mercados financieros permitan; mismas que se realizarán de acuerdo a lo 

lineamientos y al programa anual que el Consejo Directivo aprue 9 Po 

relacionadas con gratificaciones ylo compensaciones. 
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TRABAJADORES DEL ESTADO DE YUCAT ISSTEY). 
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Establecido lo anterior, resulta procedente establecer la normatividad que r sulta 

aplicable y se encuentra relacionada a la información peticionada: 

La Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado 

Municipios y de los Organismos Públicos Coordinados y Descentralizados 

atan 
ácter 

Articulo 89.- El Instituto, para cubrir las prestaciones establecidas en esta Ley, asi como los gastos 

administrativos del organismo, ajustará su presupuesto anual de egresos conforme a lo siguiente: 

L- El presupuesto anual deberá ser aprobado por el Consejo Directivo, en el mes de diciembre de 

cada año, para el ejercicio inmediato siguiente. 

Artículo 111.- El Consejo Directivo será la máxima autoridad del instituto y estará integrada por los 

siguientes consejeros: 

El Consejo Directivo contará con un secretado de actas y acuerdos, quien será designado por el 

secretario general de Gobierno, el cual, para el desempeño de sus funciones asistirá a las 

sesiones con derecho a voz, pero no a voto. 

Artículo 117.- Corresponde al Consejo Directivo: 

IX.- Otorgar gratificaciones y compensaciones a los funcionados y era leados del Ins 

Articulo 122.- El Director General del Instituto tendrá las facultades y obligaciones siguiy tes 

L- Representar al Instituto ante toda clase de autoridades, organismos y personas, co la suma de 

facultades generales y especiales que requiera la Ley, inclusive para sustituir o delegar dicha 

representación, y ejecutar los acuerdos del Consejo Directivo.

VII.- Formular y presentar para discusión y aprobación del Consejo, el balance, el presupuesto de 

ingresos y egresos y el plan de labores del Instituto, correspondientes a cada ejercicio anual; 

XIV.- Todas las demás que le fijen otras Leyes o Reglamentos y las que le otorgue el Consejo 

Directivo; 

Articulo 125.- Los funcionados y el personal del Instituto serán pagados con cargo al presupuesto 

de éste, y percibirán la retribución que en el mismo se señale. 

Artículo 126.- Las relaciones laborales entre el Instituto y sus trabajadores. independientemen de 

la naturaleza de su contratación, se regirán por lo dispuesto en el artículo 123, apartado A, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Federal del Trabajo y 'emás 

disposiciones legales y normativas aplicables. 

La Ley Federal del Trabajo: 

de sus 
statal: 
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Afficulo 84.- El salario se integra con los pagos hechos en efectivo por cuota diaria, gratificaciones, 
percepciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquiera otra cantidad o 

prestación que se entregue al trabajador por su trabajo. 

En mérito de lo anterior, se desprende que las relaciones laborales e 
trabajadores se regirán por lo dispuesto en la Ley Federal del Trab 
gratificaciones que reciben los servidores públicos forman parte integral 
perciben y que serán pagados con cargo al presupuesto del Instituto mediante 
gasto "Sueldos al personal de Base". 

to y sus 
que las 

ario que 
oncepto de 

Asimismo, del Presupuesto de Egresos asignado para el ejercicio 2018, se desprende 
que entre las partidas presupuestales destinadas al pago de los salarios de los servidores 
públicos de dicho organismo descentralizado, sí se encuentra el destinado al concepto de 
"Compensaciones" del Capítulo 1300 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES, tal 

y COMO se desprende de la liga electrónica: 

https://www.yucatan.gob.mx/docs/transparencia/paquete fiscal/2018/TOMO IV.pdf. 

'En tal sentido, se advierte que el Sujeto Obligado no remitió documento por el cual 
avale y justifique por qué la servidora pública recibió gratificaciones-base dur 

período de febrero a julio de dos mil dieciocho, ya que en atención al escrito C.D 41 • j 

fecha nueve de marzo de dos mil dieciocho, la Subdirección de Administración solici
Dirección General, la aprobación del pago de las compensaciones respectivas, por /'que, que, la 

documental que avale y justifique dichos pagos es aquélla en la que se haya • denado u 
autorizado su pago, esto es, el oficio de respuesta de la Dirección General en la que aprobare 

el pago de las compensaciones misma que no fue hecha del conocimiento del recurrente, o 

bien, remitida a los autos del presente expediente, en caso de existir; máxime, que si bien el 

Consejo Directivo se encarga de otorgar las compensaciones a los funcionarios y empleados 

del Instituto, es el Director General quien ejecuta los acuerdos del Consejo; siendo que, en el 

supuesto de no contar con dicha documental, la autoridad responsable debió declarar fundada 

y motivadamente su inexistencia, esto es, por lo primero, la cita de los preceptos legales 

aplicables al caso, y por lo segundo, proporcionar las razones, motivos o circunstancias 

especiales que tomó en cuenta para sostener que en efecto dentro de los archivos del área 

competente, no existe documental relacionada con la información requerida, por ejemplo, qu 

el oficio de respuesta no obra en los archivos del Sujeto Obligado por no haber sido entre 

por la administración anterior en el proceso de la entrega-recepción acreditando su dicho 

la documental respectiva; o bien, por no haberse generado la documental de respuest 

parte de la Dirección General a la solicitud de la Subdirección de Administració 

en la práctica no se levanta la misma, ya sea por efectuarse mediante orden directa 

con 
por 

que 
arte 
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de la Dirección sin generación de constancia alguna, u otro motivo diverso que dé certeza de 

inexistencia en los archivos del área competente; por lo tanto, de resultar inexistente 

documental en cuestión, deberá dar cumpliendo con el procedimiento previsto en los ordinale 

138 y 139 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como e 

el Criterio 02/2018, emitido por el Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Informaci n 

Pública y Protección de Datos Personales. 

Consecuentemente, se desprende que no resulta ajustado a derech oced'er 

del Sujeto Obligado, pues con las nuevas gestiones no logró cesar los eh del a to 

reclamado, ya que fue omiso en entregar la documental que avale y justifique el qué 

recibió el pago de las compensaciones durante el periodo febrero-julio 2018, la servidora 

pública referida en la solicitud de acceso que nos ocupa, pudiendo ser aquélla respuesta 

en la cual la Dirección General aprobó u autorizó el pago de dichas compensaciones, ni 

se advirtió documental alguna en la cual hubiera declarado fundada y motivadamente la 

inexistencia cumpliendo con el procedimiento establecido en la Ley de la Materia. 

SÉPTIMO. - En mérito de todo lo expuesto, resulta procedente modificar la respuesta que 

fuere hecha del conocimiento del ciudadano por parte del Instituto de Seguridad Social de los 

Trabajadores del Estado de Yucatán, y se le instruye para efectos que, a través de la Unidad 

de Transparencia realice lo siguiente: 

I) Requiera a la Dirección General, a la Subdirección de Administra 

Secretario de Actas y Acuerdos del Consejo Directivo, a fin que realicen la bú queda 

exhaustiva de la información inherente a: 

'documentos digitalizados a través de los cuales se autoriza el pago • e 

percepciones por concepto de 'Gratificación — base', a la servidora pública 

Lucia Ayil Rosado, para el periodo febrero a julio del dos mil dieciocho, por 

la cantidad de $2,500.00, haciendo un monto total de $30,000.00, durante la 

época electoral de ese año." 

Pudiendo ser aquélla respuesta en la cual la Dirección General aprobó u autorizó el pago 

de dichas compensaciones y la entregue al particular en la modalidad peticionada; 

bien, en caso de resultar inexistente la información peticionada, funden motive su 

dicho, en atención a lo establecido en la fracción Ill del artículo 53 de la de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, cumpli do con 

lo establecido en los ordinales 138 139 de la Le General de Trans earencia Acceso a 

la Información Pública así como al procedimiento previsto en el Criterio 02/20 8 emitido 

por el INAIP; 

II) Ponga a disposición de la recurrente las respuestas que remitieran las áre referidas 

en el punto que antecede; 

21 



Á N'Á(Pe 
RECURSO DE REVISIÓN. 

SUJETO OBLIGADO: INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO DE YUCATÁN (ISSTEY). 

EXPEDIENTE: 371/2021 

III) Notifique al inconforme todo lo anterior, conforme a derecho corresponda, de 

conformidad al artículo 125 de la Lev General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública. y 
IV.- Informe al Pleno del Instituto y remita las constancias que para dar cumplimie to 

a la presente resolución comprueben las gestiones realizadas. 

Por lo antes expuesto y fundado, se: 

RESUELVE: 

PRIMERO. - Con fundamento en el articulo 151, fracción III, de la L de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, se Modifica la cond a jeto 

Obligado, de conformidad a lo señalado en los Considerandos CUARTO, QUINTO, SEXTO 

y SÉPTIMO de la presente resolución. 

SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 151 último párrafo de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, el Sujeto Obligado deberá 

cumplimiento al Resolutivo Primero de esta determinación en un término no mayor 

días hábiles contados a partir del día hábil siguiente al en que surta efectos la notifi ción, 

e informe a este Instituto las acciones implementadas para tales efectos, aperc.,,iéndole 

que en caso de incumplir, se procederá conforme a lo previsto en el ordinal 198 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

TERCERO. - Se hace del conocimiento del Sujeto Obligado, que en caso de 

incumplimiento, parcial o total, de la resolución dentro del plazo ordenado en el resolutivo 

SEGUNDO de la presente definitiva, se procederá en términos de los artículos 201 y 206, 

fracción XV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en 

relación con los artículos 87 y 96 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Yucatán. 

CUARTO.- En virtud que del análisis efectuado al cuerpo del escrito inicial se advirtió que 

la parte recurrente designó correo electrónico a fin de oír y recibir notificaciones respecto 

del recurso de revisión que nos ocupa, se ordena que de conformidad a lo previsto en 

numeral 62, fracción II de la Ley de Actos y Procedimientos Administrativos del Estado e 

Yucatán, aplicado de manera supletoria de conformidad al diverso 8 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, y 153 de la ey 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la s • la 

presente resolución, se realice a la parte recurrente a través del correo electró ¡co 
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proporcionado para tales efectos. 

QUINTO.- Con fundamento en el artículo 153 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, en lo que respecta a la Unidad de Transparencia del 

Sujeto Obligado, este Órgano Colegiado ordena que la notificación de la presente 

determinación, se realice a través del correo electrónico proporcionado por el Sujeto 

Obligado al Instituto, como resultado del conjunto de medidas adoptadas ante la 

contingencia sanitaria generada por la pandemia del virus COVID-19, de conformidad a lo 

establecido en el Acuerdo Administrativo del Pleno de/Instituto Estatal de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, que contiene los 

lineamientos temporales y extraordinarios para la recepción, registro y tramite de escritos 

vía correo electrónico, así como para la notificación, entrega de copias simples y 

certificadas, y consulta de expedientes relacionados con los asuntos de su competencia, 

como medidas ante la pandemia derivada del virus covid-19, emitido el quince de junio de 

dos mil veinte. 

SEXTO. - Cúmplase. 

Así lo resolvieron por unanimidad y firman, la Maestra, María Gilda Segovia Chab, y los 

Doctores en Derecho, Aldrin Martín Briceño Conrado y Carlos Fernando Pavón Durán, 

Comisionada Presidenta y Comisionados, respectivamente, del Instituto Estatal de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales con 

fundamento en los artículos 146 y 150, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, en sesión del día veintinueve de bre de dos mil veintiuno, 

fungiendo como Ponente el último de los nombrad 

DR. CARLOS FERN VON DURÁN 
ONADO 

KAPPJAK; 
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